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MISIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE COSTA RICA 
 

 

Ontribuir al desarrollo del país, mediante la formación de recursos humanos, la investigación y la 

extensión; manteniendo el liderazgo científico, tecnológico y técnico, la excelencia académica y el es-

tricto apego a las normas éticas, humanistas y ambientales desde una perspectiva universitaria estatal de 

calidad y competitividad a nivel nacional e internacional. 
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Reforma de los artículos 39, 41, 43, 45, 47, 
50 BIS, 54, 59 BIS, 64, 70 BIS, 74,76, 80 y 83 
BIS 4, del Estatuto Orgánico del ITCR.   Se-
gunda votación 

RESULTANDO QUE: 
 

1. El Directorio de la Asamblea Institucional 
Representativa (DAIR), integró mediante 
acuerdo de la Sesión Extraordinaria No. 
434-2017, realizada el jueves 27 de julio 
2017, una Comisión para que elaborara 
una propuesta de reforma del Estatuto 
Orgánico, tendiente a reducir el riesgo de 
que los órganos colegiados instituciona-
les, tanto académicos como administrati-
vos y de alta dirección, puedan quedar sin 
capacidad de adoptar acuerdos válidos 
por pérdida del cuórum estructural.  

 

2. La Comisión integrada por el (DAIR) en la 
Sesión Extraordinaria No. 434-2017, pre-
sentó una propuesta para la modificación 
de los artículos 9, 14, 25 bis, 39, 41, 43, 
45, 47, 50 bis, 54, 59 bis, 64, 70 bis, 74, 
76, 80, 83 bis 4, 85, 89 y 90 del Estatuto 
Orgánico. 

 

3. Mediante el oficio DAIR-201-2019, del 04 
de diciembre de 2019, se informa al Con-
sejo Institucional, del acuerdo adoptado 
por el Directorio de la Asamblea Institu-
cional Representativa, de la Sesión Ordi-
naria No. 514-2019, artículo 7, celebrada 
el jueves 28 de noviembre del presente 
2019, que indica lo siguiente: 

 
“RESULTANDO QUE:  
 
I. Mediante acuerdo del Directorio de la 

Sesión Extraordinaria realizada el jue-
ves 27 de julio 2017, se conformó la co-
misión de órganos colegiados.  

II. Se recibió en la Secretaría de la AIR la 
propuesta llamada: “Modificación de los 
artículos 9, 14, 25 bis, 39,41,43,45,47, 
50 bis, 54, 59 bis, 64, 70 bis, 74,76, 80, 
83 bis 4, 85, 89 y 90 del Estatuto Orgá-
nico del Instituto Tecnológico de Costa 
Rica.”  

III. El Directorio considera oportuno inte-
grar una comisión interna para la revi-
sión y análisis de la propuesta presen-
tada. 

 
CONSIDERANDO QUE:  

 

A. Se debe dar trámite a la propuesta 
con la finalidad de minimizar el 
riesgo que esos órganos no se in-
tegren o pierdan posteriormente su 
integración, lo que les impediría se-
sionar y tomar acuerdos válida-
mente, exponiendo a la Institución 
al incumplimiento de sus funciones 

B. El tema abordado en la propuesta 
es de interés institucional.  

C. La comisión que se integró con-
cluye el análisis y presenta una pro-
puesta para la “Modificación de los 
artículos 9, 14, 25 bis, 
39,41,43,45,47, 50 bis, 54, 59 bis, 
64, 70 bis, 74,76, 80, 83 bis 4, 85, 
89 y 90 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Tecnológico de Costa 
Rica.” 
 
POR TANTO, EL DIRECTORIO 
DE LA AIR ACUERDA: 
 
 

1. Dar por recibido la propuesta 
elaborada por la comisión.  

2. Agradecer a los miembros de la 
comisión por el trabajo reali-
zado.  

3. Trasladar la propuesta al Con-
sejo Institucional para el debido 
trámite y atención.   

4. Recordar que contra este 
acuerdo se podrán establecer 
recursos de revocatoria y de 
apelación, así señalado en el ar-
tículo 136 del Estatuto Orgánico 
del ITCR. 

5. Evocar que el artículo 137 del 
Estatuto Orgánico del ITCR in-
dica que si el recurso de revoca-
toria es rechazado se podrá 
apelar la decisión ante el supe-
rior inmediato, quien estudiará 
el caso y podrá enmendar o re-
vocar la resolución únicamente 
en el aspecto objeto de apela-
ción. 

6. Dar firmeza al acuerdo.  
7. Comunicar el acuerdo”. 
 

4. El Artículo 139 del Estatuto Orgánico, dis-
pone lo siguiente: 
 
“Artículo 139 
La Asamblea Institucional Representa-
tiva cuenta con plenas facultades para 
reformar e interpretar el Estatuto Orgá-
nico en su totalidad. 



 
En particular, serán de competencia ex-
clusiva de la Asamblea Institucional Re-
presentativa, las reformas e interpreta-
ciones del Estatuto Orgánico indicadas 
a continuación: 
 

a. Las referidas a la inte-
gración y funciones de la 
Asamblea Institucional 

b. Las referidas a la inte-
gración y funciones del 
Congreso Institucional 

c. Las referidas a la inte-
gración y funciones del 
Directorio de la Asam-
blea Institucional Repre-
sentativa 

d. Las referidas a la inte-
gración y funciones del 
Consejo Institucional 

e. Las referidas a la inte-
gración y funciones del 
Tribunal Institucional 
Electoral 

f. Las referidas a las fun-
ciones del rector 

g. Las referidas a los fines 
y principios del Instituto 

h. Las referidas al capítulo 
de reformas del Estatuto 
Orgánico 

i. La reforma total del Es-
tatuto Orgánico” 

 

5. El Artículo 142 del Estatuto Orgánico del 
ITCR, indica: 
 
“Artículo 142 
 
Las iniciativas de reforma e interpretación 
al Estatuto Orgánico tramitadas por el 
Consejo Institucional, cuyo alcance se en-
cuentre dentro de su ámbito de competen-
cia, serán estudiadas por una comisión 
permanente de este último. 
 
El dictamen de la Comisión Permanente 
de Estatuto Orgánico del Consejo Institu-
cional deberá comunicarse a la comunidad 
del Instituto por lo menos veinte días hábi-
les antes de que se inicie su discusión en 
el Consejo Institucional, para que los in-
teresados puedan analizarlo y enviar las 
observaciones que estimen pertinentes. 
 
Este tipo de reformas e interpretaciones al 
Estatuto Orgánico deberá ser aprobada 
por el Consejo Institucional en dos sesio-

nes ordinarias y con al menos el voto afir-
mativo de las dos terceras partes de sus 
miembros. 
 
El Consejo Institucional, aún dentro del 
ámbito de su competencia, no podrá reali-
zar modificaciones ni interpretaciones a 
las reformas al Estatuto Orgánico aproba-
das por la Asamblea Institucional Repre-
sentativa, antes de que transcurran dos 
años de su entrada en vigencia”. 

 

6. En la Sesión Ordinaria No. 3159, Artículo 
8, realizada el 25 de febrero de 2020, el 
Consejo Institucional, acordó someter a 
consulta de la Comunidad Institucional, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el Ar-
tículo 142 del Estatuto Orgánico del ITCR 
y por espacio de veinte días hábiles, una 
propuesta de reforma de los artículos 39, 
41, 43, 45, 47, 50 BIS, 54, 59 BIS, 64, 70 
BIS, 74, 76, 80 y 83 BIS 4, presentada por 
el Directorio de la Asamblea Institucional 
Representativa, mediante el oficio DAIR-
201-2019. 

 

7. En el plazo establecido en el acuerdo de 
la Sesión Ordinaria No. 3159, Artículo 8, 
se recibieron observaciones del Dr. Ing.  
Teodolito Guillén Girón, Director de la Di-
rección de Posgrado, del FIS. Álvaro 
Amador Jara, Profesor de la Escuela de 
Física y del Mag. Randall Blanco Benam-
burg, Director de la Escuela de Matemá-
tica. 

 

8. La Comisión de Estatuto Orgánico en 
reunión No. 313-2020, celebrada el día 
28 de abril de 2020, conoció y analizó las 
observaciones y recomendaciones recibi-
das como parte de la consulta realizada a 
la comunidad institucional, según el 
acuerdo de la Sesión Ordinaria No. 3159, 
Artículo 8, e incorporó las que consideró 
adecuadas. 

 
CONSIDERANDO QUE: 
 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el Ar-
tículo 139 del Estatuto Orgánico, existen 
reformas al Estatuto Orgánico, que sólo 
pueden ser tramitadas por la Asamblea 
Institucional Representativa. 

 
2. En el marco de lo dispuesto por el Ar-

tículo 139 del Estatuto Orgánico, la 



 
competencia del Consejo Institucional, 
para atender la propuesta de reformas 
estatutarias comunicadas en el oficio 
DAIR-201-2019, se limita a los artículos 
39,41,43,45,47, 50 BIS, 54, 59 BIS, 64, 
70 BIS, 74,76, 80, 83 BIS 4, siendo com-
petencia exclusiva de la Asamblea Ins-
titucional Representativa, el trámite de 
reforma de los artículos 9, 14, 25 BIS, 
85, 89 y 90. 

 
3. La Comisión de Estatuto Orgánico co-

noció y analizó la propuesta de reforma 
de los artículos 39,41,43,45,47, 50 BIS, 
54, 59 BIS, 64, 70 BIS, 74,76, 80 y 83 
BIS 4, presentada por el Directorio de la 
Asamblea Institucional Representativa, 
mediante el oficio DAIR-201-2019 y dic-
taminó recomendar al pleno del Consejo 
Institucional que la someta a consulta 
de la comunidad institucional, en el 
marco de lo dispuesto por el 142 del Es-
tatuto Orgánico.  

 
SE ACUERDA: 

 
Reformar los artículos 39, 41, 43, 45, 47, 50 
BIS, 54, 59 BIS, 64, 70 BIS, 74, 76, 80 y   83 
BIS 4, de manera que se lean de la si-
guiente manera: 

 

Artículo 39 

 

El Consejo de Vicerrectoría de Docencia es-

tará integrado por: 

 

a.   La persona Vicerrector de Docencia, quien 

lo presidirá. 

b.   Las personas que ejercen las direcciones 

de las escuelas del Instituto. 

c. Una representación estudiantil correspon-

diente al 25% del total de miembros del 

Consejo de Vicerrectoría de Docencia, de-

signada por la Federación de Estudiantes 

del Instituto Tecnológico de Costa Rica 

(FEITEC) de acuerdo con su normativa. 

 

La representación estudiantil contará con tan-

tos suplentes como titulares tenga.  

Los suplentes no contarán para el cálculo del 

cuórum.   

 

Cuando la representación estudiantil sea dis-

minuida por renuncias, destituciones, venci-

miento de los plazos u otras causas que pro-

voquen la ausencia permanente y sean notifi-

cadas ante la presidencia del órgano, esta de-

berá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de 

cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento 

del hecho.  

 La FEITEC contará con un plazo, no mayor, 

a diez (10) días hábiles, a partir de la notifica-

ción de la persona que ocupa la presidencia 

del órgano o de la recepción de la renuncia, 

para nombrar a los representantes de 

acuerdo con su normativa.  

 

Si en ese plazo no se comunican los nombra-

mientos, el órgano se tendrá por válidamente 

conformado. Sin embargo, la FEITEC con-

serva el derecho a realizar los nombramientos 

para que sus representantes se integren al ór-

gano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del ór-

gano es personalmente responsable si omite 

la comunicación oportuna a la FEITEC y los 

acuerdos tomados en esas circunstancias se-

rán nulos.  

 

En caso de que la FEITEC no realice el nom-

bramiento en el plazo establecido anterior-

mente, la persona presidente del órgano debe 

enviar a la FEITEC la convocatoria con su 

agenda y actas de las sesiones realizadas, 

durante el tiempo en que no se contaba con la 

representación estudiantil. 

 

Las personas que ejercen la dirección de de-

partamentos de apoyo a la academia adscri-

tos a esta Vicerrectoría, con funciones de ase-

soría en materia académica, participarán en el 

consejo únicamente con derecho a voz. 

 

Artículo 41 

 

La Vicerrectoría de Investigación y Extensión 

contará con un Consejo de Investigación y Ex-

tensión integrado por: 

 

a.   La persona Vicerrectora de Investigación 

y Extensión. 



 
b.  Las personas que ejercen las direcciones 

de la Vicerrectoría de Investigación y Ex-

tensión. 

c.   Cinco personas con condición de profesor 

o profesora que cuenten con experiencia 

en investigación o extensión, todas de di-

ferentes escuelas y una de las cuales pro-

venga de los campus tecnológicos loca-

les o centros académicos. Estas perso-

nas durarán en su cargo dos años y cada 

una tendrá su suplente.  

 

El procedimiento de elección de estas 

personas y sus suplentes, así como los 

requisitos que deben cumplir para pre-

sentar su candidatura por las escuelas, 

se definirán en el reglamento respectivo y 

la elección estará a cargo del Tribunal 

Electoral Institucional (TIE).  

 

d.   Una representación estudiantil correspon-

diente al 25% de los miembros de este 

consejo, nombrados por la FEITEC, de 

acuerdo con su normativa. 

La representación estudiantil contará con 

tantos suplentes como titulares tenga. 

      Los suplentes no contarán para el cálculo 

del cuórum. 

 

    Cuando la representación estudiantil sea 

disminuida por renuncias, destituciones, 

vencimiento de los plazos u otras causas 

que provoquen la ausencia permanente y 

sean notificadas ante la presidencia del ór-

gano, esta deberá comunicarlo a la 

FEITEC en el plazo de cinco (5) días hábi-

les a partir del conocimiento del hecho.  

 

La FEITEC contará con un plazo, no ma-

yor, a diez (10) días hábiles, a partir   de la 

notificación de la persona que ocupa la 

presidencia del órgano o de la recepción 

de la renuncia, para nombrar a los repre-

sentantes de acuerdo con su normativa.  

Si en ese plazo no se comunican los nom-

bramientos, el órgano se tendrá por válida-

mente conformado. Sin embargo, la 

FEITEC conserva el derecho a realizar los 

nombramientos para que sus representan-

tes se integren al órgano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del 

órgano es personalmente responsable si 

omite la comunicación oportuna a la 

FEITEC y los acuerdos tomados en esas 

circunstancias serán nulos.  

 

En caso de que la FEITEC no realice el 

nombramiento en el plazo establecido an-

teriormente, la persona presidente del ór-

gano debe enviar a la FEITEC la convoca-

toria con su agenda y actas de las sesiones 

realizadas, durante el tiempo en que no se 

contaba con la representación estudiantil. 

 

Artículo 43  

 

 La Vicerrectoría de Investigación y Exten-

sión, además, contará con un Consejo de Vi-

cerrectoría de Investigación y Extensión que 

estará conformado por: 

 

 a. La persona que ejerza el puesto de Vice-

rrector de Investigación y Extensión. 

 b. Las personas que ejercen las direcciones 

de departamentos de esta Vicerrectoría. 

 c.  Una representación estudiantil correspon-

diente al 25% de los miembros de   ese 

consejo, nombrada por la FEITEC de 

acuerdo con su normativa. 

 

La representación estudiantil contará con tan-

tos suplentes como titulares tenga. 

 

Los suplentes no contarán para el cálculo del 

cuórum. 

 

Cuando la representación estudiantil sea dis-

minuida por renuncias, destituciones, venci-

miento de los plazos u otras causas que pro-

voquen la ausencia permanente y sean notifi-

cadas ante la presidencia del órgano, esta de-

berá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de 

cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento 

del hecho.  

 

La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a 

diez (10) días hábiles, a partir de la notifica-

ción de la persona que ocupa la presidencia 

del órgano o de la recepción de la renuncia, 

para nombrar a los representantes de 

acuerdo con su normativa.  

 



 
Si en ese plazo no se comunican los nombra-

mientos, el órgano se tendrá por válidamente 

conformado. Sin embargo, la FEITEC con-

serva el derecho a realizar los nombramientos 

para que sus representantes se integren al ór-

gano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del ór-

gano es personalmente responsable si omite 

la comunicación oportuna a la FEITEC y los 

acuerdos tomados en esas circunstancias se-

rán nulos.  

 

En caso de que la FEITEC no realice el nom-

bramiento en el plazo establecido anterior-

mente, la persona presidente del órgano debe 

enviar a la FEITEC la convocatoria con su 

agenda y actas de las sesiones realizadas, 

durante el tiempo en que no se contaba con la 

representación estudiantil. 

 

Artículo 45  

 

El Consejo de Vicerrectoría de Vida Estudian-

til y Servicios Académicos estará conformado 

por: 

 

a. La persona que ejerza el puesto de Vice-

rrector de Vida Estudiantil y Servicios 

Académicos, quien lo preside 

  b.  Las personas que ejercen las direcciones 

de los departamentos de esta   Vicerrec-

toría. 

c.  Las personas que ejercen las direcciones 

de los Departamentos de Vida Estudiantil 

y Servicios Académicos de los campus 

tecnológicos locales o centros académi-

cos, o coordinaciones de unidad en caso 

de no existir Departamento. 

 d.  Una representación estudiantil correspon-

diente al 33% de los miembros de ese 

Consejo nombrados por la FEITEC de 

acuerdo con su normativa. 

 

La representación estudiantil contará con tan-

tos suplentes como titulares tenga. 

 

Los suplentes no contarán para el cálculo del 

cuórum. 

 

Cuando la representación estudiantil sea dis-

minuida por renuncias, destituciones, venci-

miento de los plazos u otras causas que pro-

voquen la ausencia permanente y sean notifi-

cadas ante la presidencia del órgano, esta de-

berá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de 

cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento 

del hecho.  

 La FEITEC contará con un plazo, no mayor, 

a diez (10) días hábiles, a partir de la notifica-

ción de la persona que ocupa la presidencia 

del órgano o de la recepción de la renuncia, 

para nombrar a los representantes de 

acuerdo con su normativa.  

 

Si en ese plazo no se comunican los nombra-

mientos, el órgano se tendrá por válidamente 

conformado. Sin embargo, la FEITEC con-

serva el derecho a realizar los nombramientos 

para que sus representantes se integren al ór-

gano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del ór-

gano es personalmente responsable si omite 

la comunicación oportuna a la FEITEC y los 

acuerdos tomados en esas circunstancias se-

rán nulos.  

 

En caso de que la FEITEC no realice el nom-

bramiento en el plazo establecido anterior-

mente, la persona presidente del órgano debe 

enviar a la FEITEC la convocatoria con su 

agenda y actas de las sesiones realizadas, 

durante el tiempo en que no se contaba con la 

representación estudiantil. 

 

Artículo 47  

 

El Consejo de Vicerrectoría de Administración 

estará conformado por: 

 

 a.  La persona que ejerza el puesto de Vice-

rrector de administración, quien lo presi-

dirá. 

 b. Las personas que ejercen las direcciones 

de los departamentos que conforman esa 

Vicerrectoría. 

c.  Las personas que ejercen las coordinacio-

nes de unidades en caso de no existir de-

partamento 

 d. Una representación estudiantil correspon-

diente al 25% del total de los miembros 



 
del Consejo de esa Vicerrectoría, nom-

brados por la FEITEC de acuerdo con su 

normativa. 

 

La representación estudiantil contará con tan-

tos suplentes como titulares tenga. 

 

Los suplentes no contarán para el cálculo del 

cuórum. 

 

Cuando la representación estudiantil sea dis-

minuida por renuncias, destituciones, venci-

miento de los plazos u otras causas que pro-

voquen la ausencia permanente y sean notifi-

cadas ante la presidencia del órgano, esta de-

berá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de 

cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento 

del hecho.  

 

La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a 

diez (10) días hábiles, a partir de la notifica-

ción de la persona que ocupa la presidencia 

del órgano o de la recepción de la renuncia, 

para nombrar a los representantes de 

acuerdo con su normativa.  

 

Si en ese plazo no se comunican los nombra-

mientos, el órgano se tendrá por válidamente 

conformado. Sin embargo, la FEITEC con-

serva el derecho a realizar los nombramientos 

para que sus representantes se integren al ór-

gano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del ór-

gano es personalmente responsable si omite 

la comunicación oportuna a la FEITEC y los 

acuerdos tomados en esas circunstancias se-

rán nulos.  

 

En caso de que la FEITEC no realice el nom-

bramiento en el plazo establecido anterior-

mente, la persona presidente del órgano debe 

enviar a la FEITEC la convocatoria con su 

agenda y actas de las sesiones realizadas, 

durante el tiempo en que no se contaba con la 

representación estudiantil. 

 

Artículo 50 bis  

 

 1.    Integración del Consejo de Área 

 El área académica contará con un Con-

sejo de Área que estará conformado por: 

 a.   La persona que ejerce la coordinación de 

área, quien preside 

 b.  Las personas que ejercen las direcciones 

de las escuelas que participan en el área, 

que tengan al menos el grado que se 

ofrece en el programa académico corres-

pondiente y en caso de no poseerlo, de-

berá delegar esta función en alguien que 

cumpla este requisito. 

c. Las personas con condición de profesor o 

profesora que desarrollan actividades 

académicas para el área con una jornada 

de medio tiempo o más. Sin embargo, si 

la cantidad total de las personas que 

cumplen este requisito fuera menor que 

diez, los Consejos de cada una de la Es-

cuelas que conforman el área, nombrarán 

de su seno a dos personas con condición 

de profesor o profesora como sus repre-

sentantes ante el Consejo de área. En las 

áreas adscritas a la Dirección de Pos-

grado las personas deben contar al me-

nos con el grado que ofrece el área. 

 

En caso que una persona labore con una 

jornada ordinaria de medio tiempo o más 

para un área y medio tiempo o más para 

una escuela, para otra área o para una 

unidad desconcentrada, sólo requiere for-

mar parte de uno de tales consejos. En 

este caso, la persona que se encuentra 

en esa condición deberá comunicar por 

escrito a sus superiores jerárquicos al 

consejo al que decida integrarse, en un 

plazo máximo de diez días hábiles des-

pués de la fecha del acto que formal-

mente le generó esa condición. En los 

consejos a los que decida integrarse será 

un miembro de pleno derecho y obliga-

ción. Mientras cumpla los requisitos, for-

mará parte de dichos consejos por un pe-

ríodo mínimo de dos años. 

 

Las personas profesores nombrados de-

ben ser miembros del consejo de escuela 

que los nombró. 

 

d.  Una persona que represente a los funcio-

narios de apoyo a la academia del área, 

en aquellas áreas en las que laboren tres 

(3) o más de estos funcionarios. 

 



 
La persona representante de los funcio-

narios de apoyo a la academia contará 

con su suplencia.  En caso que no haya 

suplencia asignada se tendrá como tal, a 

la persona funcionaria de mayor antigüe-

dad en el área académica. 

 e. En el caso de áreas adscritas a la Direc-

ción de Posgrados habrá una representa-

ción estudiantil de, al menos, una per-

sona estudiante nombrado por la FEITEC 

y un máximo del 25% del total de miem-

bros de este consejo. 

f.  En áreas académicas que desarrollan pro-

gramas docentes de pregrado o grado, la 

representación estudiantil corresponde al 

25% del total de miembros del consejo de 

área, designados por la FEITEC, de 

acuerdo con su normativa. 

 

La representación estudiantil contará con 

tantos suplentes como titulares tenga. 

 Los suplentes no contarán para el 

cálculo del cuórum. 

  

Cuando la representación estudiantil sea 

disminuida por renuncias, destituciones, 

vencimiento de los plazos u otras causas 

que provoquen la ausencia permanente y 

sean notificadas ante la presidencia del 

órgano, esta deberá comunicarlo a la 

FEITEC en el plazo de cinco (5) días há-

biles a partir del conocimiento del hecho.  

 La FEITEC contará con un plazo, no ma-

yor, a diez (10) días hábiles, a partir de la 

notificación de la persona que ocupa la 

presidencia del órgano o de la recepción 

de la renuncia, para nombrar a los repre-

sentantes de acuerdo con su normativa.  

Si en ese plazo no se comunican los nom-

bramientos, el órgano se tendrá por váli-

damente conformado. Sin embargo, la 

FEITEC conserva el derecho a realizar 

los nombramientos para que sus repre-

sentantes se integren al órgano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del 

órgano es personalmente responsable si 

omite la comunicación oportuna a la 

FEITEC y los acuerdos tomados en esas 

circunstancias serán nulos.  

 

En caso de que la FEITEC no realice el 

nombramiento en el plazo establecido an-

teriormente, la persona presidente del ór-

gano debe enviar a la FEITEC la convo-

catoria con su agenda y actas de las se-

siones realizadas, durante el tiempo en 

que no se contaba con la representación 

estudiantil. 

 

Artículo 54 

 

Cada departamento académico contará con 

un Consejo de Departamento Académico, el 

cual estará conformado por: 

 

a.  La persona que ejerce la dirección del de-

partamento académico, quien lo preside. 

En su ausencia presidirá el miembro que 

se designe en el acto. 

b.  Las personas con condición de profesor o 

profesora del departamento académico 

nombradas por medio tiempo o más. 

c.  En aquellos departamentos académicos 

donde laboren tres (3) o más personas 

funcionarias   administrativas, se contará 

con un representante de este sector.  

 La representación de los funcionarios 

administrativos contará con una suplen-

cia.  En caso que no se designe suplente 

se tendrá como tal a la persona funciona-

ria de mayor antigüedad en el departa-

mento académico. 

d. Una representación estudiantil correspon-

diente al 25% del total de los miembros 

del Consejo de Departamento Acadé-

mico, nombrados por la FEITEC de 

acuerdo con su normativa. 

La representación estudiantil contará con 

tantos suplentes como titulares tenga. 

 Los suplentes no contarán para el 

cálculo del cuórum. 

 

 e. Cuando la representación estudiantil sea 

disminuida por renuncias, destituciones, 

vencimiento de los plazos u otras causas 

que provoquen la ausencia permanente y 

sean notificadas ante la presidencia del 

órgano, esta deberá comunicarlo a la 

FEITEC en el plazo de cinco (5) días há-

biles a partir del conocimiento del hecho.  

La FEITEC contará con un plazo, no ma-

yor, a diez (10) días hábiles, a partir de la 



 
notificación de la persona que ocupa la 

presidencia del órgano o de la recepción 

de la renuncia, para nombrar a los repre-

sentantes de acuerdo con su normativa.  

 Si en ese plazo no se comunican los 

nombramientos, el órgano se tendrá por 

válidamente conformado. Sin embargo, la 

FEITEC conserva el derecho a realizar 

los nombramientos para que sus repre-

sentantes se integren al órgano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del 

órgano es personalmente responsable si 

omite la comunicación oportuna a la 

FEITEC y los acuerdos tomados en esas 

circunstancias serán nulos.  

En caso de que la FEITEC no realice el 

nombramiento en el plazo establecido an-

teriormente, la persona presidente del ór-

gano debe enviar a la FEITEC la convo-

catoria con su agenda y actas de las se-

siones realizadas, durante el tiempo en 

que no se contaba con la representación 

estudiantil. 

 

Cada persona profesor solo podrá partici-

par con voto en el consejo de departa-

mento de una unidad académica.  

 

Las personas profesores del departa-

mento nombrados, por menos, de medio 

tiempo podrán participar con voz, pero sin 

voto y no serán considerados para el 

cálculo de la representación estudiantil, ni 

para el cuórum.  

 

 f.   La asociación de egresados de la carrera, 

o en su defecto, la Federación de Egre-

sados del Instituto Tecnológico de Costa 

Rica podrán designar a un titular y una 

suplencia como representantes de los 

egresados (as) de la carrera respectiva. 

 Participará con voz y voto, su designa-

ción será por periodos de dos (2) años 

con posibilidad de reelección continua. 

 

Serán considerados para el cálculo de la 

representación estudiantil y el cuórum, a 

partir de la notificación de su nombra-

miento.   

 

El cargo de representante de los egresa-

dos se pierde por la inasistencia a tres (3) 

sesiones ordinarias consecutivas o a seis 

(6) sesiones ordinarias en un año. 

Corresponde a la dirección del departa-

mento solicitar el nombramiento de la re-

presentación de los egresados. Dicha so-

licitud debe ser atendida por parte de la 

asociación o la federación en un plazo de 

dos (2) meses.    

 

Si vencido el plazo no se ha nombrado re-

presentante, se entiende que durante ese 

periodo los egresados (as) no contarán 

con representación.  

 

Si la falta de nombramiento obedece a la 

ausencia de gestión de la dirección, no 

será posible sesionar mientras esta no se 

realice.  

 

El representante de los egresados (as) no 

puede ser funcionario del Instituto Tecno-

lógico de Costa Rica. 

 

Artículo 59-Bis 1: Integración y Funciones 

del Consejo de Unidad 

 

Las escuelas que cuenten con unidades inter-

nas para el desarrollo de programas, nombra-

rán un Consejo de Unidad cuyo propósito es 

atender, coordinar y organizar en forma ágil, 

oportuna y eficiente, los asuntos de natura-

leza académica relacionados con dichos pro-

gramas, de acuerdo con los lineamientos y 

objetivos fijados por el departamento. 

 

El Consejo de Unidad estará conformado por: 

 

a.   La persona que ejerce la coordinación, 

quien lo preside. 

b.  Tres personas con condición de profesor o 

profesora relacionadas con las activida-

des de la unidad, cuyo nombramiento 

será dado por el Consejo de Escuela para 

un periodo de tres años. 

c.  Una representación estudiantil correspon-

diente al 25% del total de los miembros 

del Consejo de Unidad, nombrados por la 

FEITEC de acuerdo con su normativa. 

 



 
La representación estudiantil contará con tan-

tos suplentes como titulares tenga. 

Los suplentes no contarán para el cálculo del 

cuórum. 

 

Cuando la representación estudiantil sea dis-

minuida por renuncias, destituciones, venci-

miento de los plazos u otras causas que pro-

voquen la ausencia permanente y sean notifi-

cadas ante la presidencia del órgano, esta de-

berá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de 

cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento 

del hecho.  

 

La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a 

diez (10) días hábiles, a partir de la notifica-

ción de la persona que ocupa la presidencia 

del órgano o de la recepción de la renuncia, 

para nombrar a los representantes de 

acuerdo con su normativa.  

 

Si en ese plazo no se comunican los nombra-

mientos, el órgano se tendrá por válidamente 

conformado. Sin embargo, la FEITEC con-

serva el derecho a realizar los nombramientos 

para que sus representantes se integren al ór-

gano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del ór-

gano es personalmente responsable si omite 

la comunicación oportuna a la FEITEC y los 

acuerdos tomados en esas circunstancias se-

rán nulos.  

 

En caso de que la FEITEC no realice el nom-

bramiento en el plazo establecido anterior-

mente, la persona presidente del órgano debe 

enviar a la FEITEC la convocatoria con su 

agenda y actas de las sesiones realizadas, 

durante el tiempo en que no se contaba con la 

representación estudiantil. 

 

Las funciones del Consejo de Unidad serán 

las que se le asignen en este Estatuto Orgá-

nico, en los reglamentos respectivos y las que 

acuerde delegar el Consejo de Escuela res-

pectivo, las cuales se limitarán exclusiva-

mente al programa académico asignado di-

rectamente a la unidad interna. 

 

Los acuerdos del Consejo de Unidad se toma-

rán por el voto afirmativo de la mayoría de sus 

integrantes. En caso de empate el asunto se 

deberá elevar al Consejo de Escuela para que 

sea resuelto en esta instancia. 

 

El Consejo de Unidad sesionará una (1) vez 

al mes y extraordinariamente cuando lo con-

voque la coordinación de la Unidad o lo solici-

ten dos (2) de sus integrantes. 

El Consejo de Unidad deberá hacer constar 

los asuntos tratados y los acuerdos en actas 

formales. 

 

Contra las decisiones del Consejo de Unidad 

cabe el recurso de revocatoria ante el mismo 

Consejo y el de apelación ante el Consejo de 

la Escuela a la que pertenece la unidad. 

 

Artículo 64 

 

Los departamentos de apoyo a la academia 

contarán con un Consejo de Departamento 

conformado por: 

 

a. La persona que ejerce la dirección de de-

partamento, quien preside.  

b. Un máximo de diez personas funcionarias, 

quienes serán electos por un período de 

dos (2) años, según el mecanismo que es-

tablezca el departamento. 

c. Una representación estudiantil correspon-

diente al 25% del total de los miembros del 

Consejo de departamento de apoyo acadé-

mico, nombrados por la FEITEC de 

acuerdo con su normativa. 

 

La representación estudiantil contará con tan-

tos suplentes como titulares tenga. 

 

Los suplentes no contarán para el cálculo del 

cuórum. 

 

Cuando la representación estudiantil sea dis-

minuida por renuncias, destituciones, venci-

miento de los plazos u otras causas que pro-

voquen la ausencia permanente y sean notifi-

cadas ante la presidencia del órgano, esta de-

berá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de 

cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento 

del hecho.  

 



 
La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a 

diez (10) días hábiles, a partir de la notifica-

ción de la persona que ocupa la presidencia 

del órgano o de la recepción de la renuncia, 

para nombrar a los representantes de 

acuerdo con su normativa.  

Si en ese plazo no se comunican los nombra-

mientos, el órgano se tendrá por válidamente 

conformado. Sin embargo, la FEITEC con-

serva el derecho a realizar los nombramientos 

para que sus representantes se integren al ór-

gano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del ór-

gano es personalmente responsable si omite 

la comunicación oportuna a la FEITEC y los 

acuerdos tomados en esas circunstancias se-

rán nulos.  

 

En caso de que la FEITEC no realice el nom-

bramiento en el plazo establecido anterior-

mente, la persona presidente del órgano debe 

enviar a la FEITEC la convocatoria con su 

agenda y actas de las sesiones realizadas, 

durante el tiempo en que no se contaba con la 

representación estudiantil. 

 

Artículo 70 bis 

 

La Dirección de Posgrados contará con un 

Consejo de Posgrado integrado por:  

 

a. La persona que ejerce la Dirección de Pos-

grados, quien preside.  

b. El Vicerrector (a) de Docencia o su repre-

sentante, quien deberá contar con grado 

académico de posgrado.   

c. El Vicerrector (a) de Investigación y Exten-

sión o su representante, quien deberá con-

tar con grado académico de posgrado. 

 d. Las personas que ejercen las coordinacio-

nes de las unidades internas de posgrado 

de aquellas escuelas que cuenten con pro-

gramas de posgrado.  

 e. Las personas que ejercen las coordinacio-

nes de las áreas académicas de posgrado. 

 f. Las personas que ejercen las coordinacio-

nes de unidades desconcentradas con pro-

gramas de posgrado a su cargo. 

 g.  Un representante estudiantil que curse es-

tudios de posgrado, nombrado por la 

FEITEC de acuerdo con su normativa. 

 

 El representante estudiantil contará con un 

suplente que no contará para el cálculo   del 

cuórum. 

 

Cuando la representación estudiantil sea dis-

minuida por renuncias, destituciones, venci-

miento de los plazos u otras causas que pro-

voquen la ausencia permanente y sean notifi-

cadas ante la presidencia del órgano, esta de-

berá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de 

cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento 

del hecho.  

 

La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a 

diez (10) días hábiles, a partir de la notifica-

ción de la persona que ocupa la presidencia 

del órgano o de la recepción de la renuncia, 

para nombrar a los representantes de 

acuerdo con su normativa.  

 

Si en ese plazo no se comunican los nombra-

mientos, el órgano se tendrá por válidamente 

conformado. Sin embargo, la FEITEC con-

serva el derecho a realizar los nombramientos 

para que sus representantes se integren al ór-

gano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del ór-

gano es personalmente responsable si omite 

la comunicación oportuna a la FEITEC y los 

acuerdos tomados en esas circunstancias se-

rán nulos.  

 

En caso de que la FEITEC no realice el nom-

bramiento en el plazo establecido anterior-

mente, la persona presidente del órgano debe 

enviar a la FEITEC la convocatoria con su 

agenda y actas de las sesiones realizadas, 

durante el tiempo en que no se contaba con la 

representación estudiantil. 

 

Artículo 74  

 

La Dirección de Centro Académico contará 

con un Consejo de Centro Académico, que 

estará conformado por: 

 

 a.  La persona que ejerce la Dirección del 

Centro Académico, quien preside. 

 b. Las personas a cargo de las dependencias 

del centro académico. 



 
 c. Una representación estudiantil correspon-

diente al 25% del total de los miembros del 

Consejo, nombrados por la FEITEC de 

acuerdo con su normativa. 

 

La representación estudiantil contará con tan-

tos suplentes como titulares tenga. 

 

Los suplentes no contarán para el cálculo del 

cuórum. 

 

Cuando la representación estudiantil sea dis-

minuida por renuncias, destituciones, venci-

miento de los plazos u otras causas que pro-

voquen la ausencia permanente y sean notifi-

cadas ante la presidencia del órgano, esta de-

berá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de 

cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento 

del hecho.  

 

La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a 

diez (10) días hábiles, a partir de la notifica-

ción de la persona que ocupa la presidencia 

del órgano o de la recepción de la renuncia, 

para nombrar a los representantes de 

acuerdo con su normativa.  

 

Si en ese plazo no se comunican los nombra-

mientos, el órgano se tendrá por válidamente 

conformado. Sin embargo, la FEITEC con-

serva el derecho a realizar los nombramientos 

para que sus representantes se integren al ór-

gano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del ór-

gano es personalmente responsable si omite 

la comunicación oportuna a la FEITEC y los 

acuerdos tomados en esas circunstancias se-

rán nulos.  

 

 En caso de que la FEITEC no realice el nom-

bramiento en el plazo establecido anterior-

mente, la persona presidente del órgano debe 

enviar a la FEITEC la convocatoria con su 

agenda y actas de las sesiones realizadas, 

durante el tiempo en que no se contaba con la 

representación estudiantil. 

 

Artículo 76  

 

Las dependencias de los centros académicos, 

así como su rango, funciones, atribuciones y 

adscripción serán definidas por el Consejo 

Institucional. 

 

Contarán con un consejo asesor de departa-

mento conformado por: 

 

 a.  La persona que ejerce la coordinación, 

quien preside 

 

 b.  Todas las personas funcionarias de la de-

pendencia que sean profesionales del 

sector administrativo o del sector acadé-

mico, cuya jornada sea de un cuarto de 

tiempo o más. 

 

c.  Una representación estudiantil correspon-

diente a un 25% del total de los miembros 

del consejo asesor, nombrados por la 

FEITEC de acuerdo con su normativa. 

 

La representación estudiantil contará con tan-

tos suplentes como titulares tenga. 

 

Los suplentes no contarán para el cálculo del 

cuórum. 

 

Cuando la representación estudiantil sea dis-

minuida por renuncias, destituciones, venci-

miento de los plazos u otras causas que pro-

voquen la ausencia permanente y sean notifi-

cadas ante la presidencia del órgano, esta de-

berá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de 

cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento 

del hecho.  

  

La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a 

diez (10) días hábiles, a partir de la notifica-

ción de la persona que ocupa la presidencia 

del órgano o de la recepción de la renuncia, 

para nombrar a los representantes de 

acuerdo con su normativa.  

 

Si en ese plazo no se comunican los nombra-

mientos, el órgano se tendrá por válidamente 

conformado. Sin embargo, la FEITEC con-

serva el derecho a realizar los nombramientos 

para que sus representantes se integren al ór-

gano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del ór-

gano es personalmente responsable si omite 

la comunicación oportuna a la FEITEC y los 



 
acuerdos tomados en esas circunstancias se-

rán nulos.  

 

En caso de que la FEITEC no realice el nom-

bramiento en el plazo establecido anterior-

mente, la persona presidente del órgano debe 

enviar a la FEITEC la convocatoria con su 

agenda y actas de las sesiones realizadas, 

durante el tiempo en que no se contaba con la 

representación estudiantil. 

 

Artículo 80 

 

El Consejo Asesor de Campus Tecnológico 

Local 

 

Para el desempeño de sus funciones la direc-

ción de campus tecnológico local contará con 

un consejo asesor de campus tecnológico lo-

cal, que estará conformado por: 

 

a. La persona que ejerce la dirección de 

campus tecnológico local, quien lo pre-

side. 

b.   Las personas que ejercen las direcciones 

de todos los departamentos del campus 

tecnológico local. 

c. Las personas que ejercen las coordinacio-

nes de las unidades desconcentradas del 

campus tecnológico local. 

 d. Una representación estudiantil correspon-

diente al 25% del total de los miembros 

del Consejo Asesor del Campus Tecnoló-

gico Local, nombrados por la FEITEC de 

acuerdo con su normativa. 

 

La representación estudiantil contará con tan-

tos suplentes como titulares tenga. 

 Los suplentes no contarán para el cálculo del 

cuórum. 

 

Cuando la representación estudiantil sea dis-

minuida por renuncias, destituciones, venci-

miento de los plazos u otras causas que pro-

voquen la ausencia permanente y sean notifi-

cadas ante la presidencia del órgano, esta de-

berá comunicarlo a la FEITEC en el plazo de 

cinco (5) días hábiles a partir del conocimiento 

del hecho.  

 

La FEITEC contará con un plazo, no mayor, a 

diez (10) días hábiles, a partir de la notifica-

ción de la persona que ocupa la presidencia 

del órgano o de la recepción de la renuncia, 

para nombrar a los representantes de 

acuerdo con su normativa.  

 

Si en ese plazo no se comunican los nombra-

mientos, el órgano se tendrá por válidamente 

conformado. Sin embargo, la FEITEC con-

serva el derecho a realizar los nombramientos 

para que sus representantes se integren al ór-

gano.  

 

La persona que ejerce la presidencia del ór-

gano es personalmente responsable si omite 

la comunicación oportuna a la FEITEC y los 

acuerdos tomados en esas circunstancias se-

rán nulos.  

 

En caso de que la FEITEC no realice el nom-

bramiento en el plazo establecido anterior-

mente, la persona presidente del órgano debe 

enviar a la FEITEC la convocatoria con su 

agenda y actas de las sesiones realizadas, 

durante el tiempo en que no se contaba con la 

representación estudiantil. 

 

Artículo 83-bis 4: Integración y Funciones 

del Consejo de Unidad Desconcentrada 

  

1. Integración del Consejo de unidad 

 

 La unidad desconcentrada contará con un 

Consejo de Unidad, el cual estará integrado 

de la siguiente manera: 

 

 a.  La persona que ejerce la coordinación de 

la unidad desconcentrada, quien lo presi-

dirá. 

 b.  Las personas con condición de profesor o 

profesora que desarrollan actividades 

académicas para la unidad desconcen-

trada con una jornada de medio tiempo o 

más. Si una de estas personas labora con 

una jornada ordinaria de medio tiempo o 

más, únicamente para esa unidad, parti-

cipará solamente del Consejo de Unidad 

Desconcentrada, pero en caso que la-

bore con una jornada ordinaria de medio 

tiempo o más para la unidad desconcen-



 
trada y medio tiempo o más para una es-

cuela, un área u otra unidad desconcen-

trada, debe seleccionar al consejo en el 

cual participará y deberá comunicar por 

escrito a sus superiores jerárquicos a cuál 

consejo decide integrarse, en un plazo 

máximo de diez días hábiles después de 

la fecha del acto que formalmente le ge-

neró esa condición.   

   

  En el consejo al cual decida integrarse 

será un miembro de pleno derecho y obli-

gación. Mientras cumpla los requisitos, 

formará parte del consejo por un período 

mínimo de dos (2) años. 

 

c.   En unidades desconcentradas académi-

cas que desarrollan “programas descon-

centrados” de carácter docente, se in-

cluirá una representación estudiantil co-

rrespondiente al 25% del total de los 

miembros del Consejo de Unidad Des-

concentrada, nombrados por la FEITEC 

de acuerdo con su normativa. 

 

La representación estudiantil contará con 

tantos suplentes como titulares tenga. 

Los suplentes no contarán para el cálculo 

del cuórum. 

 

 Cuando la representación estudiantil sea 

disminuida por renuncias, destituciones, 

vencimiento de los plazos u otras causas 

que provoquen la ausencia permanente y 

sean notificadas ante la presidencia del 

órgano, esta deberá comunicarlo a la 

FEITEC en el plazo de cinco (5) días há-

biles a partir del conocimiento del hecho.  

La FEITEC contará con un plazo, no ma-

yor, a diez (10) días hábiles, a partir de la 

notificación de la persona que ocupa la 

presidencia del órgano o de la recepción 

de la renuncia, para nombrar a los repre-

sentantes de acuerdo con su normativa.  

Si en ese plazo no se comunican los nom-

bramientos, el órgano se tendrá por váli-

damente conformado. Sin embargo, la 

FEITEC conserva el derecho a realizar 

los nombramientos para que sus repre-

sentantes se integren al órgano.  

 

 La persona que ejerce la presidencia del 

órgano es personalmente responsable si 

omite la comunicación oportuna a la 

FEITEC y los acuerdos tomados en esas 

circunstancias serán nulos.  

 

 En caso de que la FEITEC no realice el 

nombramiento en el plazo establecido an-

teriormente, la persona presidente del ór-

gano debe enviar a la FEITEC la convo-

catoria con su agenda y actas de las se-

siones realizadas, durante el tiempo en 

que no se contaba con la representación 

estudiantil. 

 

 d.   En las unidades desconcentradas en las 

que laboren tres (3) o más personas fun-

cionarias de apoyo a la academia, conta-

rán con un representante.  

 

      El (la) representante de los funcionarios 

de apoyo a la academia contará con un 

suplente.  En caso que no haya suplente 

asignado se tendrá como integrante del 

Consejo al funcionario (a) de mayor anti-

güedad en la Institución. 

 

a. Indicar que, contra este acuerdo podrá inter-

ponerse recurso de revocatoria ante este 

Consejo o de apelación ante la Asamblea Ins-

titucional Representativa, o los extraordina-

rios de aclaración o adición, en el plazo má-

ximo de cinco días hábiles, posteriores a la 

notificación del acuerdo. Por así haberlo esta-

blecido la Asamblea Institucional Representa-

tiva, es potestativo del recurrente interponer 

ambos recursos o uno solo de ellos, sin que 

puedan las autoridades recurridas desestimar 

o rechazar un recurso, porque el recurrente no 

haya interpuesto el recurso previo. 

 
b. Comunicar.  ACUERDO FIRME. 

 

Aprobado por la Sesión del Consejo 
Institucional, Sesión Ordinaria No. 3170, 

Artículo 9, del 13 de mayo de 2020.        

 
 
 

 



 
 
  

 


